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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

18987 Edicto de notificació exp. orden de ejecución

Conforme a lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la notificación del inicio de expedientes de
orden de ejecución adoptados en los expedientes de referencia iniciados por el incumplimiento de los artículos 65.2 y 173.2 del PGOU y el
arte. 10 de la Ley 10/1990, de 23 de octubre de Disciplina Urbanística de las Islas Baleares, instruidos por el Departamento de Disciplina del
Ayuntamiento de Alaior, a las personas que a continuación se señalan, ya que, al haberse habiéndose intentado la notificación en su último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente correspondiente se encuentra en el Departamento de Disciplina del Excmo. Ayuntamiento de Alaior, ante el que tiene el
interesado el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con la aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de 15 días hábiles contado desde el día siguiente de la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares.

Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y aportar pruebas, se continuará la
tramitación del expediente, comunicando la resolución que se adopte mediante la publicación de los oportunos edictos en el correspondiente
tablón de este ayuntamiento

 
Alaior, a 26 de septiembre de 2012

 
La Alcaldesa,

Misericordia Sugrañes Barenys
 
EXPEDIENTE: 815/2012
Denunciado / a: ANTHONY EDWARD Yung
Localidad de domicilio: ALAIOR
Normativa infringida: Art. 65.2 y 173.2 del PGOU y arte. 10 Ley 10/1990 (LDU)
Trámite a notificar: Inicio Orden de Ejecución

EXPEDIENTE: 1107/2012
Denunciado / a: Jennie STURMAN TAMARA
NIF / CIF: X-2143567-J
Localidad de domicilio: MAÓ
Normativa infringida: Art. 65.2 y 173.2 del PGOU y arte. 10 Ley 10/1990 (LDU)
Trámite a notificar: Inicio Orden de Ejecución

EXPEDIENTE: 1111/2012
Denunciado / a: FREEMAN FREDA
Localidad de domicilio: ALAIOR
Normativa infringida: Art. 65.2 y 173.2 del PGOU y arte. 10 Ley 10/1990 (LDU)
Trámite a notificar: Inicio Orden de Ejecución

EXPEDIENTE: 1279/2012
Denunciado / a: ENRIQUE ESPADA DE LAS HERAS
NIF / CIF: 2635997-J
Localidad de domicilio: MADRID
Normativa infringida: Art. 65.2 y 173.2 del PGOU y arte. 10 Ley 10/1990 (LDU)
Trámite a notificar: Inicio Orden de Ejecución

EXPEDIENTE: 1282/2012
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Denunciado / a: Roeder J. M.
Localidad de domicilio: MAÓ
Normativa infringida: Art. 65.2 y 173.2 del PGOU y arte. 10 Ley 10/1990 (LDU)
Trámite a notificar: Inicio Orden de Ejecución
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